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XLIV 

roMENTO. 

, S t · d Fomento á nombre del 
EXPOSlCION DE CHlCAGO.-El C. ecrc _ano e ' , n-

Sr Presidente de la República tuvo á bien invitar al Estªdo, p~ra qucEcot 
· · , ' , · · · I t ·anal de Ch1cacro, ( ~s a-
curriese con sus productos a la Exposic1on n ernaci " 
dos Unidos), que tuvo efecto el año de 1893. de Marzo de 

La circular de la Secretaría expresada, desde luego, ~11 4 d, 
1892 se insertó á la Junta Auxiliar deGeografía Y Esta~ística, enc,on~en an. 
dale 'se tncargase de cuanto fuese necesario á la recolección de articudosl Dque 

· · l c I t cional (Anexo número I e <•-debieran ser remitidos a ertamen n ern~ . ' · , )· desde 
C
umento I)· la cual Junta aceptó la comisión, (Anexo numero 2

1
, Y . 

' • · - d b' dará ns m1em-
lueao designó por grupos a vanas ¡)ersonas que e 1an ayu ; 

o b. J' ( exo numero 3)· bros que la componen á la reunión de o ~etos < 1verso5, . an · d' ,' 
cuyas personas por petición de la Junta dicha, el Go~1erno les ext_en .1º 
nombramientos que las acreditasen oficialmente con el caracter de que se 111-
vestían. (Anexo número 4.) . , . , 

Además de esas personas de que se hace _men_cw~ en el an~xo nu~1~re~ 
3, después fueron nombradas otras para el objeto 111d1cado, segun se v 

anexo número 5. • ¡ - d 8 
La Secretaria de Gobierno, en I o de ~arzo del c1tac o ano _ · e 1 92, 

dirigió una excitativa a los CC. Alcaldes primeros con el ~n de que co,op:
rasen a la colección de los objetos q~e., se trata?ª de reum:, _(anexo. nume_-

6 ) en 4 el e Abril sicruientc exp1d10 otra a las propias Autoridades, 
ro , y º , . . h , , l . . ó d l 
haciendo explicaciones sobre los diversos modos de accr a rem1s1 n e os 
objetos. (Anexo número 7). . . . . 

El C. Secretario de Fomento, en comu111cac1ón ¿e 19 de Julio,. avisó 
que en Monterrey debian concentrarse las remesas qu~ h1c1era1~ para Ch1cago, 
los Estados vecinos á N. León, á fin de que rec1~1das aqu1, se mand_a~;n 
reunidas bajo ciertas reglas que se daban, (anexo numero 8); y la com1s1on 
de concentración relativa, quedó á cargo tamb1en de la enurfc1ada Junta 
Auxiliar de Geografía y Estadistica. . . , , 

En Julio 23, el mismo Secretano de Fomento_ d10 a reconocer 1~ Junt_a 
Directiva de Sras. instalada en :tvléx,ico, corresponchen~e de l_a de la I-<..xpos1-
c·ón de Chicaao (Anexo número 9). Esa Junta de Sras. dispuso la orga
;ización de o1r~ auxiliar en esta Capital, que luego quedó constituida. 
(Anexo número 10). . _ , . 

Con fecha 20 de Agosto se hizo sabe1 a las Autondades loca_les por la 
Secretaria de Gobierno, que se prorrogaba hasta el IS de Noviembre, el 
plazo más breve que antes se diera para hacer las remesas de articu-
las. (Anexo número 11 ). , 

En \as dos piezas que componen el anexo numero 12, consta porn~e-~o-
rizadamente cuanto la Junta cncarga¿a de los _asuntos de 1~ Expos1c_1on, 
hizo para llenar como ll~nó, á sati~f~cc1bn del Go~1erno, su Jabonoso cometido. 

La relación de objetos rem1 t1dos por el Estado, consta en el anexo 
número 13, y en el 14 la remisibn de bultos concentrados de este y los otros 
Estados vecinos. 

La Legislatura, en Decreto publicado en 21 de Octubre de 1892, auto-
rizó al Gobierno para hacer los gastos que demandase lo referente á la Expo-
sición Internacional (Anexo número l 5); . . 

La lista de los expositores de N; Leon, que merec~eron premio en el 
certamen de que se trata, por los art1culos que exh1b1eron, consta en el 
anexo número 16. Dichos premios no se reparten entre los agraciados por 
no haberse aún recibido. 

Por los anexos que se citan, se viene en conocimiento de que el Estado 
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de Nuevo-León mandó á la Exposición 421 objetos, empacados en 196 bul-7 _ 
tos; y el gasto referente fué de $1,347.48 cs. que unidos á $118 43 cs. que 
costó el nuevo empaque y acarreo de las remesas de los Estados vecinos, 
hacen la suma de $1,465.91 cs. 

CA,IINOS Puaucos.-En orden á otros asuntos de Fomento, hay di,·er-
sas cosas que expresar. 

Por circular de 1° ele Enero de 1894, el Gobierno dispuso la ampliación 
de los caminos municipales y vecinales. (Anexo número 1 del Documento 
II). 

El Gobierno General ordenó el arreglo del camino de Galeana de N u e-
vo-León, á Matehuala de San Luis Potosi, á fin de que pudiera llegar á po
nerse en condiciones de servir para vehículos de ruedas; y en 7 de Julio de 
1892, (anexo número 2), <lió disposición semejante por lo que hace al tra
yecto de camino de la misma población de Galeana á Ciénega del Toro, rum
bo al Saltillo, Capital del Estado de Coahuila. 

1 
Los trabajos efectuados por las cuadrillas correspondientes, de 1892 á 

• 1893, constan en las relaciones rendidas por el Ingeniero encargado de aque
llas obras, que figuran en los números 3 y 4. En los anexos números 5 y 
6 se encuentra la relación de los prop(os trab:i.jos relativos llevados á cabo 
hasta Julio de 1894, en cuyo periodo se terminó el trayecto del camino que 
llega á Ciénega del Toro, y quedó pendiente el de Galeana á Matehuala. 

El Gobierno General, que había hecho considerables gastos en ese últi
mo camino, dispuso quedaran en suspenso las labores ele su construcción; y 
como para aprovecharlo en toda su longitud, bastaba arreglar, aunque fuese 
provisionalmente, un tramo relativamente pequeño, según lo participó el Sr. 
Ingeniero encargado, el Gobierno del Estado resolvió e\ arreglo correspon
diente, para lo cual el citado Ingeniero ofreció gratuitamente sus servicios 
de dirección, (Anexos 7 y 8), y los trabajos referentes se concluyeron al ex
pirar el citado año de 1894, según se vé de los anexos números 9 y 10. 

CORREOS v TELÉFONOS. -La Secretaría fle Comunicaciones y Obras 
Públicas, dispuso se aumentase en el Estado una Agencia Je Correos en 
Colombia, en 1893. (Anexo número I del Documento III), y otra en San 
Juan, cuya instalación se hizo en 1° ele Diciembre de 1894. (Anexo número 
2). 

La capital quedó comunicada por medio del teléfono, con Santiago, 
Allende, Apoclaca, Pesquería Chica, Marin y Doctor González, debido al 
empeño de los Ayuntamientos de los Municipios citados, que ayudados por 
los particulares y con apoyo del Gobierno, pudieron efectuar la mejora re
lacionada. 

Es de arlvertirse que para la linea telefónica extendida hacia Santiago y 
Allende, el Gobierno General cedió el alambre y otros materiales. 

El Gobierno hizo concesiones para el establecimiento del teléfono en 
las ciudades de Nlontemorelos y Linares, de cuyas instalaciones tratan los 
anexos números 3 y 4. 

La noticia general de las plantas telefónicas existentes en el Estado, 
constan en el anexo número 5. 

PL~NTAS DE Luz ELECTRICA.-Las plantas Je luz eléctrica que se han 
establecido, se encuentran en la noticia respectiva que figura entre los ane
xos del Documento III bajo el número 6. 

1 
M1NERlA.-La minería, dada la baja ley de los metales que actualmente 

1 
se i::xplotan en la inc.lustria relativa del Estado, no reporta en el mismo, por 
ahora, gravamen ninguno. 

La designación ele agencias mineras, la hizo el Ministerio de Fomen-
to en 18 de Agosto de 1892. (Anexo número r del Documento IV.) 
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Según la noticia rendida por la Agencia de i\Ionterrcy, (anexo nú
mero 2 ), existen en su comprensión 8 r minas; la noticia de b Agencia de 
Villal<lama, hace n:lación :t 47, (anexo número 3¡; la de Ccrralvo á 64, 
(anexo número 4), y b de Linares á 16, (anexo número 5), cuyas sumas par
ciales dan un total ele 208 minas. 

Co~cE~IO~ES A LA I~DUSTRIA.-Dccrctos expedidos á iniciativa del Go-
bierno por la II. Legislatura, han exceptuado ele contribuciones por siete 1 

años á los nue,·os giros industriales en que se inviertan más ele un mil pe- ' 
sos, y á toda hacienda que se establezca en terrenos no cultivados, (anexo 
número 1 del Documento V ); por cinco años á las fincas urbanas edificadas 

, de los años de 1888-1893, cuyo valor llegase á dos mil pesos, (anexo núme
ro 2 ), y ;t las grandes negociaciones hasta por veinte años, :l juicio del Eje-
cutivo. (Anexo número 3). 

1 Diversas fincas urbanas y ele campo, y varias pequeñas industrias sur- , 
gicron al impulso ele los Decretos enunciados; y en cuanto á las ncgociacio- 1 

nes :t que debieran concederse franquicias, siempre con garantía del cumpli
miento de los contrato~, y ft juicio clel Gobierno, se relacionan en seguida: 

Se exceptuaron <le contribuciones mLJnicipalcs y del Estado, por siete 
años; al Sr. Marcial Garza Rivas, para una fábrica ele ladrillos, en 22 de Ma
yo de 1894; al Sr. Jacobo Pearce para una de muebles y tapicería, en 27 de 
Noviembre de 1891, y al Sr. Calvin C. Brewster para 1a constrncción ele un 
ferrocarril en yillaldama, en 25 de :\layo ele 1893. (Anexos números 4, 5 y 6.) 

La exe_nc1on por ocho años _se_ otorgó: á los Sres. James R. Townsencl y 
II. C. Ilarnson, para el cstablccnrnento ele una fundición, en 7 de 1Iarzo ele 
I 893; al Sr. ~)edro L~ml~r~t?n, para una fabrica de cartuchos, en 31 e.le 
~gosto del mismo; al Sr. (1aJá, pa_ra una ele mosáicos hidráulicos, en 17 de 
Enero d~ 1~94, y para ot~a semepnt_e al Sr. Llongueras en 25 del propio 
mes y ano; a los Sres. i\la1z, para fábrica ele sombreros, t·n 6 ele Febrero del 
citado 94, y para una ele muebles al Sr. Davidson en 11 ,le Ag·osto del mis. 
mo. (Anexos números clcl , al r 2.) ' 

Las concesiones por el períoJo de diez años, se acordaron al Sr. Na
tions, para. un sistema balneario en 27 de Agosto de 1894; á los Sres. Mar
tí_nez y ~ompañía, para una fal:ri~a e.le jabón, en 25 ele Mayo de 1893, ha
b1cnc.lú sido este a_cucrdo am_pliac1ón de concesión a9terior; y al Sr: V. Ri
vera, para un 111oli~10 de har111as, en 4 del mes ele Septiembre próximo pa
sado. (Anexos numeros 13, 14 y 15). 

1 

S~ ~~~np!i<~_á º,ºc,e añ~s !ª concesión, an~es otorgada por menor tiempo, , 
, a los Src=,. (Ja1 za ) ~chna1dcr, para su fabrica de cerYeza, en 5 el~ Agosto 

de 1892. (Anexo numero 16 ). .._ 
Las, c?nces1ones por qui~ce años fueron: 1a del Sr. Conaway Patc pa

ra una fabrica de clavos, expedida. en 2 ele :\Iarzo de 1892· la e.le los Sr,· 
l~c!Jcn ~ Compañía par~ una ~ran fáb,1·ica lle muebles, en

1 

7 de Ago~t~ l~:i 
citado ano, y la de lo~ Sres. I ◄ lctcher foomer y J. C. :\Jiel(i!eton, para csta
b8Ieccr u)n ~Iontc de Piedad, en 24 ele Ag~sto último. (Anexos números 17, 1 

I y 19,. 
La exención de contribuciones µor veinte años se otorcró \ los e , 

F 1 I
) l l 1 . . ' h ' . .~res. 

ran '- )rown, para e esta) cc11mcnto ele tranvía con motor déctrico , 
d 

:\I l 8 l e e·· . , (. n 2 I e l'v arzo t e I 92; a .~r. ugg-enhe1m, para una vía urbana en 3 J el, \rr •-
t l , 8 . : 1 . S . , . G , 1 ) , e J b os o e e 1 93, ,l os . 1 cs. .ro,nza cz y h..obcrtson, para un ferrocarril minero en 
3 <le Ju1110 ele 18?4, y al Sr. Andrés Noricga, para tranda en Linares t:I~ 24 
de Agosto <lcl _mismo. año. (Am:xos números 20 á 23.) ' 

1 . A una ª?t1~ua ) Com~)a~ía ele fc1:r,ocarril urb~?º de esta Capital, reprc-

1 
sentada po.r e::I Sr. h..ancllc, se le amplio su conccs1on lYlr't c¡Lie ¡· 
1 1 

, . . · · , , puc 1era. usar 1 
, ce _mo=·= 22 de Jumo de 1894. (Anexo 24.) ____ _ , . 
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Por Decreto de 14 de Octubre de 1892, se exceptuó <le toda clase <le 
contribuciones, menos ele la prcdial, al Banco de ~ ue,•o-León, por el tiem
po que dure su contrato referente á su establecimiento, con el Gobierno 

General. (Anexo número 25.). . , . . 
Por los anexos correspond1cntes citados, se vera que de las vcmtnma 

conc~sioncs á que se hace mérito, quince han surtido sus efectos de estable
cimiento; á cuatro les está corriendo el plazo correspondiente, y se ha de
cretado la caducidad de las dos relativas al uso de motor eléctrico para tran-

vías. 
Del período rrubernativo anterior, se ha declarado en éste la caducidad 

de una fábrica de btejielos de punto; de un tra11vía á. Santa Catarina, y la de 
otro á Guadalupe, y la de la relativa á la Compañía ~le Agua Potable y Gas 
Carbónico. (Anexos números del 26 al 29.) 

Se ,han otorgado plazos para que vuelva á emprender sus labores, á la 
Pundición Nº 1 que las suspendió, conminándola con que se levantará al 
capital que representa la exención de impuestos <le que goza caso de no 
hacerlo. (Anexo número 30.) , . , 

ESTADISTICA y CONSERVACI6'\ DE BOSQUES.-Sobre conservacton <le 
bosques, se ha expedido por la Secretaría de Gobierno una circular 
con fecha 15 de Mayo de 1893, (anexo núm~ro I del Documento VI), 
y do;; referentes á e:-;tadistica agrícola, (anexo., núm~ros 2 y 3), que 
dieron por resultado el cuadro en que se hace constar cuales son las pro
ducciones principales referentes, de cada uno ele los i\lunicipios que compo
nen el Estado, (anexo número 4; bajo el número 5 se encuentra cuadro se
mejante en lo que se refiere á ganadería, y bajo el 6 relación circu_n~t~nciada 
ele las congregaciones, haciendas y ranchos que hay en cada Mu111c1p10. 

CARTA GEoc;RAFICA DE ~cEVO-LEóN.-Toman<lo en cuenta el Gobier
no la necesidad ele que se levantase en forma un plano exacto del Estado, 

, hizo para el efecto la gestión correspondiente ante el wlinisterio de Fomen
to, (anexo número 1 del .Documento \'II ), la que <lió el resultado 
apetecido, (anexo número 2); disponiéndose que una comisión de Ingenie
ros viniese á verificar los trabajos correspondientes, (anexos núm'eros 3 y 4), 
á la que se acordó como ayuda, una subvención que la H. Legislatura auto
rizó por a.cuerdo de 17 ele Octubre de 1894. [.'\nexo número Sl 

Fu~DACI0N DE CoLO~IBIA.-Con terrenos ya Nuevo-León sobre la mar
gen del Río Bravo, á virtud de los arreglos de límites efectuados con Coa
huila, que confirmó el Congreso General, desde luego se procedió, á inicia
tiva del Ejecutivo, á erigir en aquellos terrenos una Congregación con el 
nombre de Colcmbia, habiéndose expedido el Decreto correspondiente en 16 
de Diciembre de 1892 y quedado la Congregación establecida para Febrero 

, de 1893; todo lo que consta en los anexos que forman el Do::umento VIII 
del Expediente de 17omento. 

Vus F1\RREAS.-Una noticia de la~ \'Ías férreas de carácter local, se 
encuentra en el Documento número IX~, y I or ella se viene en conocimien
to, que el conjunto de esas vías suman 97,000 kilómetros ele extensión. 

ORNATO \' ~IEJORAS i\L'\TERIALES. 

ERECCIO:'.'\ DE EsTATl'AS.-ParJ que >Juevo-León quedáse representado 
digna.mc.:nte en el Paseo e.le la Reforma de 1a Capital, en cuyo lu~ar, aten
diendo á invitación del Sr. Presidente de la República, dirigida por la Se
cretaría correspondiente, varios Estados mandaron levantar estatuas de sus 
hombres notables, colocándolas sobre pec.lestalcs que el Supremo Gobierno 
ofreció al efecto, la Legislatura, á iniciativa del Gobierno, decretó en 10 de 

- ~--- -----
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Octubre <le 1893, se erigiesen en el lugar dicho, las de los egregios ne~leo
neses Fray Servando Teresa de Mier y General Juan Zuazua, (An~xo nume
ro I del Documento I); y dichas estatuas quedaron erigidas en Septiembre de 
1894, según es ele verse ele lo-; anexo.;; núm~ro;; 2, 3 y 4 <l~l D.}::umento l. 

EmFICIOS PGBUC0S EN CoLO:\lBlA.-En la naciente poblasi6n de Colom
bia, se mandaron levantar por el GJbierno, la ca:.;a mLmicip1l, las escuelas y 
el local para la prisi6n, en 4 de En~ro d~ 1813, y queJ1ron con.:luíd1s p1ra 
Junio del propio afio; todo lo que se v.:. con su;-; detalles respectivo;-;, y dan
do noticia del valor de las fincas, en los anexos <le! número r al 4 que com-
ponen el Documento II. 

CUARTEL JuAREZ.-Al Cuartel Juárez, que es <le la propiedad del Esta-
do, se le están haciendo reparacio~es de alguna importancia, y el . contrato 
relativo aparece en el Documento III. 

COLEGIO C1v1L.-EI contrato relativo á la ampliación de que está sien-
1 

do objeto el Colegio Civil, forma el Documento IV. 
HOSPITAL Go~z.\.LEZ.-Así mismo forman el V Documento, los anexos 

que tratan de l_as diversas mejoras que se k han· hecho al Hospital Gonzá-
lez. 

EscuELA DE JcRISPRUDENCIA.-El VI Documento contiene lo referente 
á la construcción <le la Escuela <le Jurisprudencia, que queclú terminada el 
año de 1893. 

brPRENTA DE GomERXO.-Ha sido notablemente mejorada la Imprenta 
de Gobierno, según es de verse por la relación de enseres que se le han con-

1 signado. (Documento VII.) 
PE~ITENCIARL\ DEL EsTADO.-La principal de todas las obras emprendi-

das, es la ele la Penitenciaría del Estado, que se concluyó en Septiembre 
último, y cuyos antecedentes constan en los anexos del Documento VIII. 

PALACIO DE GomERNo.-Se ha dado principio á la edificación de un 
Palacio para el Gobierno del Estado; la m:rncra de arbitrar recursos para lle
var á cabo semejante obra, y algunos otros <latos más, relativos á ella, se 
ven en el Expediente IX. 

:\IEJ0RAS E:\ LOS 1Icx1c1P10s.-Los t\1unicipios han verificado diversas 
mejoras entre las que hay varias ele importancia, y especialmente las empren
didas por el ele esta Capital. La relación ele todas esas mejoras forma el X 
Expediente. 

CICDADAX0S DIPUTADOS: 

Los clo.cumentos á que me he referido, y que tengo la honra ele pre
sentaros en esta Memoria, comprueban en detalle la marcha <le l,1 Adminis
tración Pública del Estado; ellos que son los justificantes de los trabajos rea
lizados en este período constitucional,.rnuestran con toda evidencia cual es 
la manera con que el Gobierno que represento ha empeñádose en cumplir su 
alto cometido, para corresponder en la parte que le ha siclo posible, á la con- 1 

fianza con que lo honró el pueblo nu~volconés, al darle la. dirección de sus , 
grandiosos destinos. 

Monterrey, 4 de Octubre de I 89 5. 

R OllJÓlJ G. ~bá1la:rr,Í1 
Secretario. 
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